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SESIÓN ORDINARIA 
COMISIÓN PERMANENTE 

MIÉRCOLES 24 DE FEBRERO  DE 2016. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA  EL  DÍA  17  DE FEBRERO  DE 2016. 

 
 
 

2. LECTURA DEL COMUNICADO SIGNADO POR LA SECRETARÍA DE ESTA 
MESA DIRECTIVA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA DE LOS 
AYUNTAMIENTOS QUE APRUEBAN LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS.   
 

 
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR 
EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A DESINCORPORAR 
VÍA DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO DEL PATRIMONIO ESTATAL, EL 
PREDIO IDENTIFICADO COMO “201 Z1 P1/1”, LOCALIZADO EN EL 
MUNICIPIO DE BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS, CHIAPAS; A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES NACIONALES (INDAABIN), PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL “CRUCE FRONTERIZO NUEVO ORIZABA”. 

 
 
 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR 
EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A DESINCORPORAR 
VÍA DONACIÓN DEL PATRIMONIO ESTATAL, LA SUPERFICIE DE 1,790.183 
METROS CUADRADOS, UBICADOS EN CALLE CENTRAL SUR Y 
SEGUNDA AVENIDA SUR PONIENTE, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
SAN FERNANDO, CHIAPAS; A FAVOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE SAN FERNANDO, CHIAPAS; ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
PARA CONTINUAR SIENDO OCUPADO POR LAS INSTALACIONES DEL 
“MERCADO PÚBLICO”. 
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5. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR 
EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO A DESINCORPORAR 
VÍA DONACIÓN DEL PATRIMONIO ESTATAL, LA SUPERFICIE DE 1,415.855 
METROS CUADRADOS, CONFORMADA POR EL POLÍGONO 1, CON 
SUPERFICIE DE 715.691 (EDIFICIO TERMINAL) Y POLÍGONO 2, CON 
SUPERFICIE DE 700.164 METROS CUADRADOS, (EDIFICIO DE ACCESO Y 
ESTACIONAMIENTO), PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
UBICADO EN CARRETERA EMILIANO ZAPATA KILÓMETRO 1.9 DE LA 
DELEGACIÓN TERÁN DE ESTA CIUDAD; A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
 

 
 

6. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL DIPUTADO LIMBANO 
DOMÍNGUEZ ROMÁN, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA, POR MEDIO DEL CUAL INFORMA QUE SE 
RECEPCIONARON 90 PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO PARA EL 
PERIODO DE GOBIERNO MUNICIPAL  2015-2018. 
 
 

 
7. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GOMEZ ARANDA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO 
DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANIA POPULAR, LAS INICIATIVAS 
SIGUIENTES: 

 
 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, A DESINCORPORAR VIA DONACIÓN DEL PATRIMONIO 
ESTATAL, UNA FRACCIÓN DE TERRENO: CON SUPERFICIE DE 23,492.23 
METROS CUADRADOS, QUE SERAN SEGREGADOS DE LOS PREDIOS 
DENOMINADOS “MOLINO DE SANTO DOMINGO” Y “PARQUE LOS 
PERALES”, UBICADO EN LA ZONA URBANA DE LA CIUDAD DE SAN 
CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS; A FAVOR DE LA ORGANIZACIÓN 
DE MÉDICOS INDÍGENAS DE CHIAPAS, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE 
CONTINUEN OCUPANDOLO COMO “CENTRO REGIONAL DE 
DESARROLLO DE LA MEDICINA MAYA DE SAN CRISTÓBAL DE LAS 
CASAS”. 
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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, A DESINCORPORAR VIA DONACIÓN DEL PATRIMONIO 
ESTATAL, UNA FRACCIÓN DE TERRENO: CON SUPERFICIE DE 09-55-
52.909 HECTÁREAS, QUE SERAN SEGREGADOS DEL PREDIO 
DENOMINADO “LA CHACONA SAN ISIDRO CORRAL DE PIEDRA”, 
UBICADO EN CARRETERA JUAN CRISPIN–CHICOASEN, KILÓMETRO 2.5 
DE ESTA CIUDAD; A FAVOR DE “PROMOTORA DE VIVIENDA CHIAPAS”,  
EXCLUSIVAMENTE PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO “CONSTRUYENDO BIENESTAR PARA TU FAMILIA, 5,000-
ACCIONES DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
CHIAPAS”. 

 
 
 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, A DESINCORPORAR VIA DONACIÓN DEL PATRIMONIO 
ESTATAL, DOS FRACCIONES DE TERRENO: CON SUPERFICIE DE 
1,477.374 Y 239.749 METROS CUADRADOS, PROPIEDAD DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, UBICADOS EN CALLE CASCADA DE AGUA AZUL Y CALLE 
RÍO HONDO DEL FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, DE ESTA CIUDAD; 
A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS (DIF-CHIAPAS), COMO ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PARA 
ESTABLECER “LA CASA HOGAR PARA ADOLESCENTES”. 

 
 

8. LECTURA DE LA SOLICITUD DE LICENCIA TEMPORAL PARA SEPARARSE 
DEL CARGO DE DIPUTADA PROPIETARIA DE ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA FABIOLA RICCI 
DIESTEL. 
 

 
 

9. ASUNTOS GENERALES. 


